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Se admiten suscrípoíones á 
este periódico en la calle del 
Temple ndm. 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte» 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números» 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 
P o r el Ministerio de ¡a Gobernación de la P e 

nínsula se me ha comunicado son fecha 8 del ac 
tual la Rea l orden qué sigue* 

D . M a n u e l D e l g a d o , en r e p r e s e n t a c i ó n de los 
escritores d r a m á t i c o s de esta Cor te , ha acudido á 
S. M. la Reina Gobernadora haciendo presenta 
que muchos empresarios y companias c ó m i c a s , 
d e s e n t e n d i é n d o s e de lo prevenido en Real ó r d e a 
de 5 de M a y o de 1 8 3 / , ejecutan en sus teatros 
las obras de aquellos, sin que preceda el conseno 
t i m i e n t o de los mismos, atropellando asi el dere
cho de propiedad que aquella d i spos i c ión m a n 
d ó respetar , como reconocido y consagrado en 
nuestras leyes .— Enterada S. M . y Consideran
do que las ¿ l o r i a s l i terar ias de la N a c i ó n es t án 
interesadas en que se a ñ a n c e cada vez mas un 
derecho tan l e g í t i m o , y á íln de que los efec
tos de la mencionada Real ó rden no sean i luso 
r ios , mientras una ley arregle todo lo concernien
te 3 la propiedad l i t e ra r i a y a r t í s t i c a ert sus d i 
ferentes ramos, se ha servido mandar que se o b 
serven las disposiciones s i g u i e n t e s . S i . a Los G e -
fes po l í t i cos y alcaldes consti tucionales de los 
pueblos donde hubiere t e a t r o , v i g i l a r á n m u y 
par t icu la rmente sobre la observancia de la Rea l 
ó r d e n de 5 da M a y o de 1837*, siendo respon
sables de su exacto c u m p l i m i e n t o . S 2.3 A 
este efecto m a n d a r á n i los censores nombrados 
para examinar las obras d r a m á t i c a s ^ no dea pa
se á n inguna que 110 vaya a c o m p a ñ a d a de u n 
documento que acredite que el auior 6 su apo
derado , ha concedido el correspondiente p e r m i 
so para ser puesta en escena por el empresario 
ó c o m p a ñ í a q u « lo s o l i c i t a , deb i éndose expresar 
esta c i r caa suuc i a en la ctasuratZ^.a Los ge -

fes po l í t i cos y alcaldes m a n d a r i í n suspender iú-
mediatamente la r e p r e s e n t a c i ó n anunciada de 
toda obra d r a m á t i c a siempre qiie el autor da 
ella ó su apoderado se les presente opor tunamen
te en queja por no haberse obtenido el indicado 
p e r m i s o , y aun sin necesidad de queja egecuta-
r á n lo mismo si les constare que semejante per
miso no e x i s t e é — 4 . a Las mismas autoridades p r o -
cedera 'ñ coa arreglo á las leyes contra los empre
sarios y directores ó autores de c o m p s ñ i a s c ó m i * 
css que falten á lo p reven ido en la mencionada 
Rea l ó r d e n de 5 de M a y o ó que para e lud i r l a 
igualmente que las disposiciones contenidas en la 
presente c i r c u l a r , al teren en los anuncios los t í 
tu los de ¡as obras d r a m á t i c a s . z z D e Real ó r d e a 
lü comun ico a V . S. para su intel igencia y efec
tos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a su 
publicidad. Zaragoza 2 2 de Abri l de 1 8 3 9 . ^ 
L u i s del Corra l . 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la 
Pen ínsu la se me ha comunicado con fecha 15 det 
actual la Real orden que sigue. 

A consecuencia de una esposicioil del G o b e r » 
nador de Cartagena de 18 de Febrero ú l t i m o ^ 
manifestando los ardides de que se valen los c o n 
trabandistas para obtener pasaportes con que i n * 
troducitse en G i b r a l t a t y consumar sus espe-
d i c i o n e s , se ha servido S. M . la Reina G o 
bernadora mandar que los gefes po l í t i cos no re-» 
í rénder t pasaportes coü destino á aquella p laza , 
como no es tén dddos en el pueblo del d o m i c i l i o 
del interesado; y que n i ellos n i otra a lguna 
autor idad é s p i d a n i n g u n o , n i para aquel pun ta 
n i para sus inmediaciones dentro del radio de 
diez 6 doce leguas, como antes no se baga cons
tar el objeto del v i a g e . — D e Rea! ó r d e n l o CC5 
u i ú n i c o á V. S, para su c u m p l i a ü é a t o . 



Lo que se inserta en eí Bolet ín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 2 3 de 
A b r i l de 1 8 3 9 . — L a i í del C o r r a l . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
£)£ ZARAGOZA• 

Para evitar los gravisimos perjuicios que se s i 
guen á la clase agr ícola sobre Ja que hasta de aqui 
ha pesad© casi esclusivamente la enorme carga de 
bagagerías y transpones en la desastrosa guerra que 
por tanto tiempo aflige á esta Prov inc ia , ha resuel
l o esta D i p u t a c i ó n generalizar este servicio por 
seis meses á fin de que sea mas llevadero y no menos
cabe los productos de la agricultura, pr incipal fuen
te de la riqueza de este pais,: y ai efecto ha de
terminado que los alcaldes y n y u i u a i n í e n t o s de Jas 
cabezas de los partidos de esta Provincia y todos 
los de Jos pueblos de Ja misma se arreglen en es
ta parte á Jo que se prescribe en Ja siguiente i n s 
t r u c c i ó n . 

Asegurado el servicio general ordinario de baga-
gerias para el eje'rcito por medio de las acémilas 
destinadas á las brigadas del mismo, que deben 
cominuar á cargo de las Juntas de los respectivos 
par t idos , el extraordinario de la c o n d u c c i ó n de 
efectos de boca y guerra en convoyes , que ya no 
esie contratado por el G o b i e r n o , y que se exija de 
los pueblos, se verificará por los ayuntamientos de 
los de donde hayan de estraerse los efectos, abo
nando á los condutores Jas cantidades que se desig
n a r á n . 

Los ayuntamientos de ¡os pueblos fac i l i t a rán los 
carros ó bagages que exijan las partidas ó i n d i v i 
duos del Ejérc i to que se hallen completamente au
torizados al efecto, cuyo servicio se cons ide ra rá co
mo accidental ó particular o rd inar io . 

Distr ibuidos quinientos m i l reales vel lón para 
atender por seis meses, que finarán en del p r ó 
x i m o Octubre , al pago de ambos objetos, los ayun
tamientos de los pueblo? ent regarán las cantidades 
que se les han detallado y en la forma que se les 
ha prevenido por circular de 2 del corriente , á los 
alcaldes y ayuntamientos de las cabezas de sus 
respectivos partidos. 

Los ayuntamientos p o d r á n , si asi les es mas c ó 
m o d o , anticipar con la primera cantidad que se 
les designa para el corriente mts de A b r i l , las de 
los meses siguientes , al alcalde y ayuntamiento de 
la cabeza de su part ido. 

Los alcaldes presidentes ios ayuntamientos de 
dichas cabezas de partido hasta el treinta del, p re 
sente mes, y en los cinco meses siguientes hasta 
el dia 8 de cada uno , r emi t i r án á esta Diputa
ción noticia exacta de la cantidad que obre en su poder 
procedente de dicho reparto, y nota de los pue
blos que no hayan satisfecho la que por el mismo 
hayan debido entregar. 

Los mismos alcaldes y ayuntamientos de las ca
bezas de partido «serán responsables de la indica- , 
da suma, y no harán pago alguno sino mediante 
l ibramiento de esta D i p u t a c i ó n , o con las formal i 
dades y en los casos particulares que á cont inua- ' 
cion se expresan. 

Los indicados ayuntamientos satisfarán á tai vis
ta las libranzas que se expidan por esta D i p u t a - • 
«¡cmá favor de ios ayuntainientos ó sugqtos que de

ban í e c i b i r cantidades por haber prestado <5 satis
fecho dicho servicio extraordinario de convoyes. 

Este se abonara i los conductores del fondo que 
obre en poder de los ayuntamientos de las cabe
ras de par t ido en la forma siguiente. 

A l d u e ñ o del carro de dos caballerias mayores 
que preste el servicio de convoyes y cargue cua
renta arrobas de peso se le abonarán por e l a y u n 
tamiento de su pueblo cuarenta reales -vellón por 
cada dia en que se ocupe , y sino llega á cargar 
dicho numero de arrobas se le satisfarán un real de 
ve l lón por cada arroba de peso que cargue y dia 
en que se emplee. 

A l d u e ñ o del carro de tres cabal le r ías que cargue 
sesenta arrobas de peso., se abona rán por cada dia 
cincuenta y seis reales v e l l ó n , y sino puede trans
portar este n ú m e r o de arrobas se le hará el pago 
de un real vellón por cada día y arrobas de peso, 
r e b a j á n d o l e cuatro reales del to ta l de arrobas que 
cargue. 

A l del carro que lleve cuatro cabal le r ías y c o n 
duzca ochenta arrobas se le abona rán setenta reales, 
y sino transportase este n ú m e r o se le ha rá igua l 
mente el abono de un real por d ía y arroba, no p u -
diendo esceder tal abono de la suma de setenta y 
cuatro reales ve l lón . 

Cuando circunstancias estraordinarias obligasen 
á conducir á lomo los efectos se abona rá en cada 
dia en que se empleen un real de vel lón por cada 
arroba de peso. 

Para que pueda hacerse el pago de que trata 
el a r t í cu lo anterior, el Ayun tamien to que lo presta 
deberá presentar al de la cabeza de su respectivo par
tido copia testimoniada de la orden que se le h u 
biese comunicado para hacerlo; recibo del comisa 
r io de guerra ó' gefe encargado del c o n v o y , en que 
esprese las arrobas de peso que se han conducido 
si el transporte se ha hecho en carros ó á lomo por 
no poderse realizar en otra forma; dias que emplea
ron los conductores desde el en que se cargaron 
los carros ó acémilas hasta e! en que se hizo la e n 
trega, y punto en que se verificó ; y los recibos 
particulares de los conductores por- los que conste 
haber cobrado la cantidad que les, corresponda de 
sus respectivos ayuntamientos •; que la p e r c i b i r á n 
con dkhos documentos de los de las cabezas de sus 
part idos, dando cuenta de todo á esta D i p u t a c i ó n ' 
para su conocimiento . 

A los ayuntamientos de las cabezas de par t ido 
servirán en data de las cantidades que ingresen en 
su poder, los pagos que ejecuten bajo las f o r m a l i 
dades indicadas en el a r t í cu lo anterior,, dando cuen
ta de ellos y de las libranzas que cubran. 

Si el aytintamienro de una cabeza de part ido no 
tuviere i o i a la cantidad necesaria para cubrir e l 
servicio extraordinar io , y aun el accidental ord ina
r io de que trata el a r t í c u l o siguiente , y que se, 
haga por ayuntamientos de los pueblos de su de 
m a r c a c i ó n , lo mani fes ta rá á esta co rpo rac ión que 
l ibrará la que necesite, para su to ta l pago sobre 
Jos,fundos que existan en los partidos de la p r o -
v i n t i a . i>ii>»| 

Siendo de cargo de los ayuntamientos facili tar 
e l ' servicio accidental dje bagager ías abona rán los 
m k m ó s á los vecinos que lo presten la cantidad que 
Jes corresponda en la torma siguiente: 

A la persona que mande ir de hagage con un3 
cabal ler í* mayor se a b o n a r á por cada cuatro legua* 



de marcha y regreso á su casa la cantidad de 13 
rs. v r i . , y la de 20 rs. vn . por cada cuatro leguas 
de ida y vuelta ú lieva dos cabal ler ías mayores. 

J¡1 que se mande ir de bagage con una caballe
r ía menor se sa ihfarán ocho rs., y once si l levados 
cabal ler ías menores por cada cuatro leguas de ida 
y vuelta. 

A l que se mande ir con carro de dos cabal ler ías 
se abona rán veinte y ocho rs. por cada cuatro l e 
guas de ida y vuelta, y cuarenta rs. M el carro l le
va trt's cabal ler ías mayores. 

Para que el pago de esta clase de servicio sea 
reintegrado al ayuntamiento que lo preste del fondo 
general existente en poder del de la cabeza de par
t ido, ha de presentar á este copia de las ó rdenes 6 
pa,aportes en v i r t u d de las que se facilitan los 
canos ó bagages; el recibo que ex ig i rá del m i l i -
tár ó persona que los disfrute, en que cprese al 
cuerpo a que corresponde y leguas de distancia en 
que va a emplear los bagages ó carros que se le 
proporcionan; y ademas el recibo de la cantidad 
entregada al conductor ó d u e ñ o de los bagages. 

Lo> pueblos recibirán en sus contribuciones el 
abono de las cantidades que por estos servicios en
treguen, con p r o p o r c i ó n a la que satisfaga la ha
cienda públ ica por ios mismos, y con presencia de 
los documentos que se exigen para hacer el pago 
de los conductores; y en la misma p r o p o r c i ó n abo
narán á los contribuyentes en sus respectivas c o n -
tiibuciones el detalle ó adelanto hecho para este 
servicio, como está mandado con el detalle de las 
acémilas . 

Si con los quinientos mi l rs. vn. dis tr ibuidos no 
hubiese la cantidad necesaria para cubrir los ind i . 
cados servicios por seis meses, se d i s t r i b u i r á la que 
falte para dejarlos cubiertos con la debida p ropor 
ción entre los pueblos, y si resultare sobrante se 
devolverá á estos con la misma p r o p o r c i ó n . Z a r a 
goza 25 de A b r i l de 1839.= Kl presidente.= Luis 
del C o r r a l , M a n u e l Lasala, Secretario. 

' D . Juan José L lamas , Intendente y Subdelega" 
do de Rentas de esta provlnoia de Zaragoza. 

H a g o saber: Q a i el d ía 29 de¡ presente m?s 
de A b r i l á las once de su m a ñ a n a se s u b a s t a r á 
p ü b l i c a r o e n t e en la casa de Intendencia de esta pro-
v i n c i a el arriendo de dos hornos de pan cocer, 
llamados el al to y bajo, sitos en la v i l l a de A m -
b e l , pertenecientes á la Encomienda de este nom
bre sobre el t i p o de 1 4 4 0 rs. v n . anuales, y una 
casa propia de dicha encomienda sita en el pue 
b lo de Alber i t e sobra el t ipo de 100 rs. anuales 
v n . Los que qu ie tan interesarse en dichos ar 
riendos a c u d i r á n el espresado dia y hora a' la 
casa Intendencia de esta Provinc ia donde se rema
t a r á n á favor del postor que resulte mas venta
joso en dicho remate y el que ha de celebrarse 
en el p rop io dia en el pueblo de Arnbel con su
j e c i ó n al pliego de condiciones que está de m a 
nifiesto en la escribania pr inc ipa! de encomiendas. 
Zaragoza 22 de A b r i l de 1 8 3 9 . ~ J u a n J o s é 
Llanias .—Francisco R o y o Segura. 

Administración de Rentas nacionales de la P r o 
vincia de Zaragoza, 

H a l l á n d o s e vacantes los E s t a n c o í de tabacos 
y papel sellado á la d é c i m a de los pueblos de 
E p i l a , L n m p i a q u e , M o n r e a l de A n z a , A r i z a , 
Bujaraloz y Q u i n t o ; los sugetos que quieran so
l i c i t a r l o , d i r i g i r á n sus instancias documentadas 
en el t é r m i n o de quince dias á la In tendencia 
de esta p r o v i n c i a , bajo el concepto de que se
r á n preferidos los que por sus servicios gocen 
de a l g ú n sue ldo , sin per ju ic io de afianzar las r e 
sultas en las respectivas cantidades que aquellos 
t ienen detalladas. L o que se anuncia a l p ú b l i c o 
para su in te l igencia y de conformidad á lo d i s 
puesto en ó r d e n e s . Zaragoza 23 de A b r i l de 
1 8 3 9 . = ? . O . D . S. A . = M a t i a s de B a r t o l o m é . 

Se ha prorrogado para el lunes sp del corriente á las 
I I de su mañana la enagenacion á tributación perpetua 
por el canon anual de 1317 rs. 17 maravedís vn, de 
la Venta llamada del León sita en el camino de la M u e 
la perteneciente i los Propios de Zaragoza, bajo las 
condiciones que se man ¡festara'n á los licitadores en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento Constitucional da 
esta Ciudad, donde se rec ib irán proposiciones hasta d i 
cho dia y hora que se verificará la subasta públ ica en 
las Casas y Sala Consistorial á favor del mas ventajoso 
postor. Zaragoza 26 de A b r i l de i839.=:De acuerdo de 
S. E . ~ G r e g o r i o Ligero, Secretario. 

Se arriendan á pública subasta cuatro acampos sitos 
en el monte de Vil lanueva de Gal lego , el que quiera i n 
teresarse acudirá el dia r.0 de Mayo p r ó x i m o á las diez 
de la mañana á las casas de Ayuntamiento de dicho pue
blo y se rematarán en el mejor postor. 

Se arr i enda por t é r m i n o de un año que empe
zará el 3 de M a y o p r ó e s i m o v iniente y finará e n 
igual dia del a ñ o 184.0 las y e r v a s del monte y 
huerta del lugar de F i g u e r u e l a s con la o b l i g a c i ó n de 
matar y despachar carne desde el dia 13 de J u n i o 
ha'ta el 29 de Setiembre del corriente a ñ o , se ad
m i t i r á n proposiciones en la Secretaria de A y u n t a 
miento hasta el dia ú l t i m o de A b r i l , que 'el 3 de 
M a y o á las 10 de su m a ñ a n a q u e d a r á finado el a r 
r iendo en el mejor postor. 

E l que quiera arrendar la c a r n i c e r í a del lugar de 
J u s l i b o r , a c u d i r á el d i a 1. 0 de M a y o á las tres de 
la tarde á la plaza p ú b l i c a de dicho pueblo , que se 
r e m a t a r á el e x p r e s a d o a r r i e n d o á favor del mejor 
postor. 

0 > Habiendo finado el primer trimestre 
del Boletín oficial de esta Provincia , se 
hace saber a los Ayuntamientos de la 
misma, á fin de que se presenten á 
verificar su pago en la imprenta de es
te periódico calle del Temple nüm. 32. 



Jtstado general de distribución que la Exenta. Junta inspectora de recaudación y distribución de todas rentas 
en este distrito hizo el 18 del actual, A los cuerpos del Centro y clases de todas las dependencias tanto civiles 
como militares, 

C A R G O . R s . vn. virs. 

Existencias. En la P a g a d u r í a m i l i t a r de este d is t r i to . 
E n la Tesore r ía de Rentas de la Provincia de Zaragoza. 
E n la comis ión de A m o r t i z a c i ó n de la misma. 
E n la Teso re r í a de rentas de la Provincia de Huesca. 
E n la comis ión de amor t i zac ión de la misma. 
E n la T e í o r e r í a de rentas de la provincia de Terue l . 
E n ¡a comis ión de amor t i zac ión de la misma. 
ETÍ la Pagadur í a del Gobierno po l í t i co de la provincia de Zaragoza. 
E n la del de la de Huesca. 
E n la del de la de Te rue l . 
E n la depos i ta r ía de la Di recc ión de caminos. 
E n la Tesore r ía de la admin i s t r ac ión p r inc ipa l de c razadi . 
E n poder del recaudador de penas de cámara . 
E n la caja de la admin i s t rac ión pr inc ipal de correos de esta capital . 
E n la del administrador subalterno de correos de Cala tayud. 

D I S T R I B U C I O N . 
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INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO. 

Artillería existente en Aragón. 

Tresupuesto 
del Ejército 
0lel Centro. 

7-o 
de línea 3.er B a t a l l ó n . 

i . 
id. 

i d . 
o 

Africa 
Soria 9. 0 de í dem 
Castilla J 6 de idem 
Navarra 6 . ° de ligeros 2 . 0 i d i 
Francos de A r a g ó n 1 . 0 i d . 

<( Idem i d . i d . 2. 0 i d . 
C o m p a ñ í a suelta de Fusileros. 
Lanceros de Isabel 2.8 
Minis te r io po l í t i co de A r t i l l e r í a . 
Sección de medicina. 
Idem de ciruj ía . 

. Idem de farmacia. 

Jdem idem 
4el distrito. . 

"Rs. vn. mrs. 

40.000, 
^ - 5 9 ^ 2 3 
89.547,31 
70.265,23 
82.071,11 

j o o . 8 6 1 , 4 
74-961,3 x 
20.000, 
29.849,28 

705, 
4.324, 

11.079,17 
5.068, 3 

552.2(50, 2 
Importe d é l a 3 * parte que dehe bajarse 797.420, f 
Líquido abonable 

^ C o m p a ñ í a de distinguidos de este Reino . 
D e p ó s i t o de quintos del provincia l de Eci ja . 
Primera partida constitucional del bajo A r a g ó n . \ 
Segunda idem cazadores voluntarios de Calatayud* 
C o m p a ñ í a de tiradores de Isabel 2.a \ 
Columna móvi l voluntarios de Daroca. 
Ba ta l lón de M i l i c i a nacional de Gandcsa. 
C o m p a ñ í a de idem de Mequinenza. 
Idem i d . de Escatron. 
Idem i d . de Jaca. 
Idem i d . de Ú r r e a de J a l ó n . 
Idem i d . de Sos. 
Sección de la 1 .* partida constitucional del bajo A r a g ó n de cabal ler ía 
Idem de la columna volante de Daroca i d . 
Sección de la M i l i c i a nacional de Gandesa. 
D e p ó s i t o de quintos del reemplazo de 40.000 hombres. 
Cuadro de oficiales de i d . 
Gratificaciones y gastos. 
Plana mayor particular de a r t i l l e r í a . 
Idem particular de ingenieros. 
Excmo. Sr. General 2. 0 Cabo. 
Estado mayor de Zaragoza. 
Idem i d . de M o n z ó n . 
Idem i d . de Benasque. 
Idem i d . de Jaca. 

J Gefesy Ayudantes de Estado mayor de este d is t r i to , 
i Plana mayor de la brigada de.reserva. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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3.434,14 
4.500, 
3,468,33 
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5.738,28 
1.863, 
2.(Ti o, 
£ Se cont inuará . } 


